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Acerca de Generación Sole

“GENERACIÓN SOLE” es una plataforma creada por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente para promover la generación solar distribuida y los recursos energéticos distribuidos 
en América Latina y el Caribe.
 
Esta plataforma fomenta el diálogo para la regulación de la autogeneración de energía renovable, 
promueve la adopción de recursos energéticos distribuidos y constituye una comunidad de práctica 
para las partes interesadas de la región.
 
GENERACION SOLE es una acción necesaria en la lucha contra el cambio climático.

 www.generacionsole.org  
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Acerca de este reporte
Este documento forma parte de la Iniciativa regional Generación SOLE, 
implementado por la Oficina para América Latina y el Caribe del Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en colaboración con la 
Secretaría Nacional de Energía de Panamá, y que cuenta con el apoyo de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y 
el Programa EUROCLIMA+ de la Unión Europea. 

Esta iniciativa prevé convertirse en un catalizador de financiamiento privado 
para iniciativas climáticas correspondientes a las Contribuciones Nacionales 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés) de Panamá y otros países de 
América Latina y el Caribe, contribuyendo a que la región continúe trabajando 
en los objetivos establecidos en el Acuerdo de París, y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas.

Se espera que los resultados del presente Proyecto se conviertan en una 
herramienta útil y un apoyo al diseño y ejecución de más programas de 
financiamiento específico a la energía solar distribuida, colaborando con 
la implementación del Protocolo de Finanzas Sostenibles de Panamá de 
la Asociación Bancaria de Panamá, así como otras iniciativas del Grupo de 
Trabajo de Finanzas Sostenibles. Acompañada por la iniciativa pública de 
innovación en energía, la inversión y el financiamiento privado liderarán un 
cambio de paradigma en el sistema energético de Panamá, en línea con la 
transformación de la sociedad en una más resiliente, sustentable y equitativa.

Objetivos

• Evaluar el potencial de inversión 
del mercado de generación solar 
fotovoltaica (FV) distribuida para 
el sector privado, con especial 
foco en el sector bancario (banca 
comercial), para los segmentos 
residencial, comercial e industrial. 

• Identificar principales barreras, 
riesgos, desafíos y oportunidades 
para catalizar la inversión privada 
hacia el mercado de sistemas de 
generación solar distribuida. 

• Analizar mecanismos de 
financiamiento existentes 
(nacional e internacional) y realizar 
recomendaciones para el diseño de 
productos financieros específicos 
para sistemas de GSD.

Versión completa del estudio disponible en:
https://www.generacionsole.org/financiamiento-gsd-panama/
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Los sistemas de generación solar distribuida (GSD) aportan significativos 
beneficios económicos, sociales y ambientales, tanto para la población en 
general, como para el sistema eléctrico nacional.

Los sistemas de GSD son sistemas solares fotovoltaicos conectados a la red de distribución que 
generan electricidad para autoconsumo en viviendas, comercios, industrias, y edificios públicos.

Educación energética, 
ambiental y financiera

La instalación de sistemas 
de GSD convierte al 
consumidor en un nuevo 
actor dentro del sistema 
eléctrico, fomentando la 
consciencia en el uso de 
recursos económicos y el 
uso racional de la energía.

Principales características

• Generación local, cercana a 
fuentes de consumo;

• Intercambio automático con 
la red eléctrica (se abastece 
cuando no hay generación, e 
inyecta excedentes);

• Instalación sencilla y 
segura, a través de un 
profesional calificado;

• Múltiples posibilidades 
de instalación en techos y 
cubiertas o en el suelo; 

• Inversión con una vida útil 
de más de 25 años;

• Mantenimiento simple, 
seguro y de bajo costo;

• Sistema escalable, desde 
pequeños sistemas 
residenciales, hasta grandes 
instalaciones industriales.

Beneficios socioeconómicos 

• Ahorros económicos para el usuario 
eléctrico, dando un papel primordial 
al consumidor dentro del sector 
eléctrico;

• Fomenta la inversión privada, 
impulsando el crecimiento económico 
y la generación de empleo, directos e 
indirectos

• Fomenta la creación de tejido 
industrial nacional a lo largo de la 
cadena de valor  

• Mejoras al sistema eléctrico, 
disminuyendo pérdidas en transporte y 
distribución;

• Disminución de subsidios eléctricos, 
redistribuyendo recursos del estado en 
otros rubros como educación, salud, 
vivienda y espacios naturales;

• Diferimiento de las inversiones 
públicas para mejorar y ampliar la red 
de transmisión 

• Diversificación de la matriz 
energética, y menor dependencia de 
combustibles fósiles importados

Beneficios ambientales
 
• Evita las emisiones de GEI por sustitución de 

generación eléctrica a partir de combustibles 
fósiles.

• Permite el ahorro en el uso de agua en 
grandes centrales hidroeléctricas.

• Evita polución del aire cercano a grandes 
instalaciones de generación fósil.

• Mejora la adaptación del sistema eléctrico 
reduciendo los impactos a la infraestructura 
eléctrica derivados de desastres naturales.

Figura 1. Principales características, beneficios económicos, sociales, y ambientales de la GSD.
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La GSD como sector estratégico para la atracción de inversión, 
el crecimiento económico y la generación de empleo.

La descarbonización del sector energético, la piedra angular del cumplimiento 
de las metas del Acuerdo de París.

Incremento de las metas de reducción de 
emisiones de GEI para el sector energía 
establecidas en la NDC revisada a diciembre 
2020.

Meta: Reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) en el sector energético con respecto al 
escenario tendencial del 11.5% y 24% al 2030 y al 2050, 
respectivamente (>60 millones de toneladas de CO2 
acumuladas al 2050) – Figura 1. 

La Agenda de Transición Energética (ATE) 
establece la hoja de ruta del sector energético 
en la próxima década.

Mediante ocho estrategias nacionales, la SNE tiene como 
objetivo lograr energía asequible, accesible, confiable, 
segura y sostenible.

Para eso, se han planteado ejes estratégicos con 
objetivos concretos de innovación tecnológica, de 
modelos de negocio y de financiamiento, siendo uno de 
ellos la generación distribuida (GD) a partir de fuentes 
renovables. 

La Generación Distribuida constituye un pilar 
de la transformación del sistema energético 
panameño.

La Estrategia Nacional de GD tiene como meta instalar 
hasta 1,700 MW (escenario optimista) de generación 
solar distribuida al año 2030, equivalente a más de 
un tercio de la capacidad actual del sistema eléctrico 
nacional. Además, se proponen mejoras en los trámites de 
conexión, rediseño de tarifas eléctricas y fortalecimiento 
de estándares técnicos.

11.5%

10 millones
de toneladas de CO2e

evitadas acumuladas
2022-2030

60 millones
de toneladas de CO2e

evitadas acumuladas
2022-2050

Reducciones
en comparación

con el BAU

Emisiones
relacionadas con

la energía
24%

2030 2050

Figura 2. Objetivo de reducción de emisiones de CO2 del sector energético 
establecido en la NDC revisada de Panamá para 2030 y 2050. 

Fuente: PNUMA, a partir de datos del Ministerio de Ambiente (2020) 
 

https://www4.unfccc.int/sites/ndcstaging/PublishedDocuments/Panama%20First/CDN1%20Actualizada%20Rep%C3%BAblica%20de%20Panam%C3%A1.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/29163_B/81944.pdf
https://www.energiaestrategica.com/wp-content/uploads/2021/09/Resolucio%CC%81n-N.%C2%B0MIPRE-2021-0036199-de-24-de-septiembre-de-2021-Consulta-Pu%CC%81blica-ENGED.pdfy
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El marco regulatorio vigente para la GSD otorga certidumbre
a largo plazo para la inversión.

La Estrategia Nacional de Generación Distribuida prevé fortalecer estos mecanismos 
y mejorar las condiciones para el despliegue masivo del mercado.

Figura 3. Aspectos principales del marco regulatorio que fomenta la GSD 

• Medición neta: Compensación 
de la energía consumida con 
la generada por el sistema, sin 
límite y a la misma tarifa;

• Los excedentes se transforman 
en créditos de energía para 
utilizar en períodos siguientes 
(con límite de acumulación).

• Procedimientos y acuerdos de 
conexión simplificados para 
instalaciones pequeñas;

• No se aplican cargos por 
distribución o transmisión;

• Beneficios impositivos de las 
Leyes 45 de 2004 y 37 de 2013 
(exoneración de impuestos de 
importación y otros);

• Compensaciones fiscales 
que permiten utilizar parte de 
la inversión para el pago del 
impuesto sobre la renta.

• Rige el reglamento de 
instalaciones eléctricas (RIE);

• Requerimientos técnicos 
definidos para la medición 
bidireccional y calidad del 
servicio del sistema;

• Los instaladores utilizan, 
además, estándares 
internacionales de la 
industria solar (IEC).

Esquemas de compensación 
económica

Compensaciones e incentivos 
para la generación distribuida

Estándares de calidad 
y seguridad

Fuente: PNUMA, basado en información de la Resolución AN No. 10206 –Elec de 2016 (ASEP) , sus anexos y modificatorias

https://www.energiaestrategica.com/wp-content/uploads/2021/09/Resolucio%CC%81n-N.%C2%B0MIPRE-2021-0036199-de-24-de-septiembre-de-2021-Consulta-Pu%CC%81blica-ENGED.pdfy
https://www.etesa.com.pa/documentos/ley_45_2004.pdf
http://200.46.254.138/legispan/PDF_NORMAS/2010/2013/2013_603_4791.PDF
https://www.asep.gob.pa/?p=158325
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Las características del mercado eléctrico panameño son muy 
favorables para lograr un crecimiento disruptivo de la GSD.

El 98% de los usuarios corresponde a pequeños consumos residenciales y comerciales, 
y representan más de la mitad de la energía comercializada anualmente. Gran 
oportunidad para el autoconsumo de pequeña escala.

Un recurso solar favorable para el 
desarrollo de la energía solar en todo 
el país.

El potencial FV panameño es cercano a la media 
mundial, y constante en todo su territorio, y 
teniendo mayor potencial en las provincias de 
Chiriquí, Veraguas y Herrera.

Los costos de los sistemas de GSD han 
caído hasta un 85% a nivel mundial 
en los últimos 10 años. El mercado 
panameño sigue la misma tendencia.

Se proyecta una reducción continuada de los 
costos de los sistemas de GSD, alcanzando 
entre un 15% y un 35% adicional al 2024, lo que 
hará aún más atractiva la inversión en sistemas 
de GSD.

Los sistemas de GSD han alcanzado, en 
algunos casos, la paridad de red.

El costo de la energía generada por los sistemas 
de GSD es actualmente inferior a las tarifas 
eléctricas vigentes para determinados tipos de 
usuarios.

Concentración en el consumo eléctrico y en la 
distribución geográfica de los consumidores.

El 72% del consumo eléctrico se encuentra en las provincias de Panamá 
y Panamá Oeste, seguido por Chiriquí (8%) y Colón (6%).

Las características de las edificaciones, mayormente bajas, hace 
que una gran cantidad de viviendas y comercios sean aptos para la 
instalación de sistemas de GSD en techos y cubiertas.

Gráfica 1. Matriz de consumo eléctrico en Panamá, 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la SNE y ASEP

44%38%

16% 2%

7,488
MWh

En energía
consumida

Residencial

Comercial

Gobierno

Industria
y Autoconsumo

1.16
millones

de usuarios

90%

+80%

de los usuarios
son de este sector

9%

1%

0.2%

del consumo total es del sector
comercial y residencial
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La GSD muestra un firme crecimiento debido al marco regulatorio 
vigente, la caída de los precios de la tecnología, y el desarrollo 
nacional de la industria solar.

A marzo de 2021, existían 1,146 instalaciones de sistemas de GSD por una potencia de 43.7 
MW. A pesar de la pandemia del COVID-19, la tasa de crecimiento en 2020 fue de 43%.

Sistemas instalados en todo el país 

El 60% de las instalaciones se encuentran en la zona centro del país, 
principalmente en Panamá Oeste, Coclé y Veraguas (red de distribución de 
EDEMET). El 29% de las instalaciones se encuentran en Panamá y Colón (red 
de ENSA), y el restante 11% en la provincia de Chiriquí (redes de EDECHI).

Gráfica 2. Evolución en la instalación de sistemas de GSD en Panamá, 2013-2021*

*Marzo 2021. Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la SNE

Gráfica 3. Distribución de las Instalaciones de GSD por 
tamaño (kWp), 2021

Fuente: SNE

La mayoría de las instalaciones son pequeñas 
(55%), de hasta 10kWp. Sin embargo el 95% de 
la capacidad instalada (en kW) corresponde a 
instalaciones mayores a 10kWp.
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Para estimar el potencial del mercado de la GSD en Panamá, se ha 
analizado detalladamente el sector utilizando una metodología probada.

Generación SOLE ha realizado un exhaustivo análisis del mercado eléctrico, su marco 
regulatorio, y los costos y tarifas actuales para proyectar las inversiones atractivas y rentables.

Metodología adaptada para analizar el potencial 
actual de la generación distribuida para 
autoconsumo

Basada en metodología probada (utilizada por NREL* y otros 
organismos nacionales e internacionales), adaptada para 
maximizar el análisis de información disponible en el país.

El análisis realizado es a nivel usuario (bottom-up) y tiene en 
cuenta las condiciones actuales del mercado, así como de las 
viviendas lo que permite obtener información desagregada por 
segmento, tarifa o provincia.

Potencial Técnico 

Considera la potencia instalable en función de las condiciones 
naturales del país (temperatura e irradiación), el número de 
consumidores de electricidad por tipo de usuario y por provincia, 
así como su consumo eléctrico mensual y anual. Por último, 
se considera también la aptitud edilicia de las viviendas para la 
instalación de un sistema de GSD.

Potencial Técnico-Económico 

Muestra el potencial de inversión del mercado de GSD en millones 
de Dólares Estadounidenses por tipo de usuario y región. Se 
calcula en base al Potencial Técnico, considerando la factibilidad 
económica de los sistemas de GSD por tipo de usuario. Para su 
cálculo se consideran las tarifas eléctricas por tipo de usuarios, 
los incentivos a la GSD, y los costos asociados a la instalación y 
mantenimiento de un sistema de GSD (CAPEX y OPEX).

Período de Repago

Se ha establecido un período de repago simple de hasta 7 años 
para considerar la viabilidad económica de los proyectos, en línea 
con estándares internacionales y con las condiciones financieras 
y de mercado nacional.

Figura 4. Tipos de potencial de instalación de sistemas renovables

Potencial técnico

Cantidad, ubicación 
y tipo de usuarios 

eléctricos

Consumo eléctrico 
por usuario

Aptitud de 
instalación en 

viviendas y edificios

Ocupación de 
viviendas y edificios

Potencial técnico-
económico

Costos de la 
tecnología

Tarifas eléctricas

Incentivos e 
impuestos

Retorno a la inversión 
real v. aceptable

Potencial 
de recurso

Irradiación 
solar directa 

Energía 
utilizable 

a partir del 
recurso

* Brown et al., Estimating Renewable Energy Economic Potential in the United States: Methodology and Initial Results, NREL, versión revisada de Agosto de 2016

Elaboración propia adaptada de NREL, 2016.
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El potencial de inversión del mercado de GSD en Panamá es 
de más de 2,000 millones de dólares.

Más de 137,000 de sistemas de GSD por un total de 1,450 MWp resultan técnica 
y económicamente viables con las condiciones actuales de mercado.

Una oportunidad para descarbonizar el sector 
eléctrico, con numerosos beneficios económicos

Estos sistemas generarían 2 TWh anuales de energía 
eléctrica renovable y distribuida, correspondiente a un 21.7% 
de la energía comprada por las distribuidoras en 2019.

Potencial de inversiones distribuidas en todos los 
segmentos

Dos tercios de estas instalaciones son de pequeña escala 
(menor a 10kWp), mientras que un tercio de mediana y gran 
escala (entre 10 y 500 kWp).

Tipo de 
Usuario 

# instalaciones Rango inversión por 
sistema

de GSD (USD)

Inversión
(MUSD)

Residencial
121,792 4.6k – 15.4k 1,339.0

Comercial
15,459 8.3k – 500k 590.3

Industrial
534 15.4k – 500k 88.4

Total 137,785 2,017.7

Tabla 1. Potencial técnico-económico de instalación 
de sistemas GSD en Panamá.

Gráfico 4. Inversiones en sistemas de GSD técnica y económicamente 
viables, por tamaño y segmento (en MUSD) 

Fuente: Elaboración propia Fuente: Elaboración propia 
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Todas las regiones del territorio nacional presentan un importante 
potencial de inversión.

La instalación de sistemas de GSD resulta atractiva para diferentes tipos de usuario,
en las diferentes regiones del país.

Distribución geográfica del 
potencial técnico-económico

El 59% del potencial de inversión se 
encuentra en zona de conexión de EDEMET 
(Panamá Oeste, Coclé y Veraguas). Un 30% 
del potencial se encuentra en zona de ENSA 
(Panamá y Colón), mientras que el restante 
11% corresponde a usuarios conectados a 
la red de distribución de EDECHI (Chiriquí).

Priorizando el autoconsumo

El tamaño de los proyectos ha sido 
dimensionado por segmento, región 
geográfica y tipo de usuario, priorizando el 
autoconsumo y minimizando el intercambio 
de excedentes con la red de distribución. 

Residencial Comercial
y Gobierno

Industria
y Autoconsumo

Àrea de concesiones

Edemet

Edechi

ENSA

Edechi

6,109
instalaciones

197
Millones

USD

Usuarios Inversión

ENSA

23,784
instalaciones

558
Millones

USD

Usuarios Inversión

Edemet

107,892
instalaciones

1,262
Millones

USD

Usuarios Inversión

Figura 5. Distribución geográfica de las instalaciones de GSD viables técnica y económicamente 
(número de instalaciones y potencial de inversión en millones de USD)

Fuente: Elaboración propia 
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El potencial de inversión podrá crecer en el corto plazo hasta alcanzar 
unos 3,300 MUSD, de continuar con las tendencias actuales de la 
industria solar fotovoltaica.

Unas 112,600 instalaciones adicionales, por un total de 835 MWp, tienen periodos de repagos 
de 8 y 9 años, por lo que el potencial de inversión podría aumentar en +1,280 MUSD (un 63%) 
respecto al potencial actual.

Oportunidad para que más instalaciones puedan 
lograr la viabilidad económica y financiera

De continuar la tendencia actual de reducción de costos 
de la tecnología, este factor podría reducir los periodos de 
repago de las instalaciones de GSD. Las instalaciones viables 
técnicamente, principalmente en los sectores residencial 
y comercial, que poseen retornos entre 8 y 9 años, podrían 
tener viabilidad económica con incentivos adicionales.

El financiamiento y la facilidad para obtener 
los beneficios fiscales impactan directamente 
en el periodo de repago y resultan claves para 
aumentar las inversiones

Se ha detectado que una gran cantidad de usuarios con 
potencial de instalación de sistemas de GSD, realizan 
una comparación entre un potencial pago de crédito y la 
factura eléctrica mensual. Es por eso que una mejora en las 
condiciones actuales del financiamiento (tasas de interés y 
p lazos) incidirá en la toma de decisiones por parte de los 
usuarios.

Adicionalmente, una mejora en la facilidad para obtener y 
acreditar los beneficios fiscales, principalmente, para las 
personas naturales y jurídicas sujetas al pago del impuesto 
sobre la renta podría mejorar el periodo de repago e impactar 
positivamente en la toma de decisión de inversión del usuario 
final.

Residencial Comercial
y Gobierno

Industria
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0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

3,500

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

Potencial técnico
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2,017MUSD
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1,450 MWp
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+835 MWp
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Gráfico 5. Período de repago de los sistemas de GSD en Panamá
(en MW, por segmento)

Fuente: Elaboración propia 
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El sector financiero, y en particular la banca comercial, se presenta 
como un actor clave para lograr el despegue de los sistemas de GSD.

Se ha detectado un gran interés por parte de la banca para financiar sistemas de GSD. 
Sin embargo, existen desafíos por resolver.

Las características de la inversión hacen 
que sea muy importante el acceso al 
financiamiento

• El capital necesario para este tipo de instalaciones hace 
que una gran cantidad de usuarios no logren acceder 
a su sistema, ya que se requiere un desembolso 
significativo al inicio del proyecto para la compra e 
instalación del sistema. Luego, los costos de operación 
y mantenimiento son muy bajos.

Actualmente, el financiamiento está siendo 
abordado mediante productos tradicionales

• La banca panameña cuenta con experiencia en el 
financiamiento de proyectos de energía solar, aunque 
en proyectos de mayor tamaño, cuyos titulares son 
generalmente empresas del sector energético.

• Los sistemas de GSD han sido financiados 
principalmente con recursos propios del usuario 
eléctrico, o bien con préstamos al consumo (personas 
naturales), corporativos (personas jurídicas), 
hipotecarios (ambos segmentos), y en menor medida 
mediante leasing financiero.

• La oferta de productos financieros específicos está 
aún en una fase temprana. Sin embargo, la banca 
comercial está comenzando a delinear estrategias para 
aprovechar la oportunidad de negocios detectada.

Protocolo de Finanzas Sostenibles

En julio de 2018, la Asociación Bancaria de Panamá (ABP) 
suscribió el “Protocolo de Finanzas Sostenibles de Panamá” 
por medio del cual los bancos se comprometen a la adopción 
de prácticas que promuevan el desarrollo sostenible y que 
conserven y protejan el medio ambiente. 

Usuario-generador como 
sujeto de crédito (dificultad 
de acceso a garantías 
y avales, poco historial 
crediticio).

Calidad de las instalaciones 
y de los instaladores.

Falta de track-record de los 
integradores e instaladores.

Limitada capacidad de realizar 
análisis de riesgo técnico de los 
proyectos por parte de la banca, y 
alto costo (asociado a la cantidad y 
ticket unitario de los proyectos).

Falta de experiencia y 
conocimiento por parte de 
la banca y de los potenciales 
clientes (usuarios) respecto de los 
beneficios de la tecnología y del 
funcionamiento de los sistemas.

Principales desafíos detectados
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Simplificar y estandarizar los procesos de análisis de riesgo permitirá a 
la banca crear productos escalables, logrando adaptarse a la velocidad 
de adopción de sistemas de GSD.

Propuestas y recomendaciones para destrabar los desafíos detectados y captar las 
oportunidades que ofrece el mercado panameño en generación solar distribuida (I).

1. Optimizar el proceso de evaluación de riesgo técnico 
de los proyectos, para facilitar el proceso de análisis y 
otorgamiento de créditos, disminuyendo el riesgo percibido 
para la banca

• La disponibilidad de información agregada y confiable respecto del 
track-record de instaladores y performance de los sistemas a nivel 
nacional y regional, facilitará la toma de confianza por parte de 
usuarios e instituciones financieras.

• La asociación con evaluadores externos con experiencia en la 
industria, permitirá a la banca enfocarse únicamente en la evaluación 
de riesgo crediticio, agilizando la toma de decisiones y financiando 
únicamente proyectos viables, seguros y sistemas de calidad. Esta 
asociación podría ser individual por cada institución, o en conjunto a 
través de la ABP u otros organismos.

• Establecimiento de una guía de buenas prácticas de instalación 
aceptada a nivel nacional, que sirva para realizar una evaluación 
objetiva de las instalaciones y evite diferencias de interpretación por 
parte de los evaluadores.

• Creación de un certificado o sello de proveedores e instaladores, a 
cargo de una institución independiente y de consenso entre todos 
los actores, para utilización como referencia de la banca a la hora de 
evaluar cualidades de las empresas del sector.
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El uso de herramientas existentes permitirá aumentar la rapidez de 
creación de nuevos productos, disminuyendo su costo de implementación.

Propuestas y recomendaciones para destrabar los desafíos detectados y captar las 
oportunidades que ofrece el mercado panameño en generación solar distribuida (II).

2. Crear nuevos canales de venta y optimizar canales 
existentes, que aumenten llegada a clientes finales, 
disminuyendo riesgo y costos de transacción de los 
proyectos.

• Utilización de herramientas tecnológicas existentes para 
simplificar y estandarizar los procesos de evaluación de 
riesgo (tanto técnico como financiero) y así asegurar la 
velocidad de difusión y adopción de los productos

• Alianzas con otros participantes del mercado para financiar 
proyectos indirectamente (instaladores, distribuidores, 
empresas energéticas), y que además absorban parte del 
riesgo de la instalación (diseño, performance)

• La presencia de un mercado secundario de activos 
(equipamiento) permitirían a las instituciones bancarias 
mejorar el perfil de riesgo y los colaterales solicitados para 
los créditos.

3. Aprovechar las sinergias con productos 
financieros existentes mejorando las condiciones 
crediticias, y manteniendo al mismo tiempo que 
una sólida estructura de garantías.

• Introducir la financiación de sistemas de GSD 
apalancándose de líneas de crédito existentes, con bajo 
riesgo percibido, como por ejemplo: líneas de comercio 
exterior, del sector agrícola y agroindustrial, créditos 
hipotecarios.

• Estas líneas poseen, por lo general, mejores condiciones 
crediticias que las utilizadas actualmente, debido a un 
conocimiento del cliente y las garantías solicitadas, 
mientras que los montos necesarios para un sistema 
GSD son inferiores a los que por lo general ofrecen estas 
líneas.
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La concientización acerca de los beneficios de la GSD disminuirá el riesgo 
percibido por la banca y generará interés de potenciales usuarios.

Propuestas y recomendaciones para destrabar los desafíos detectados y captar las 
oportunidades que ofrece el mercado panameño en generación solar distribuida (III).

4. Disminuir la exposición al riesgo de la banca 
mediante implementación de herramientas 
probadas, incorporando mecanismos utilizados en 
otros mercados.

• Creación de fondos de garantía y de financiamiento 
innovadores, para asistir a usuarios que tengan bajo acceso al 
financiamiento bancario tradicional. La banca de desarrollo, 
bancos multilaterales y organismos internacionales podrían 
colaborar con la banca local para adaptar casos de éxito en 
otros países. 

• Los seguros específicos de la industria solar por parte de la 
banca y los instaladores (seguros de diseño o performance) 
son utilizados con éxito en otros países de la región para 
minimizar los principales riesgos de los proyectos.

• La creación de fondos de inversión que agrupen proyectos 
y deuda (dentro de un banco o entre bancos), podría ser una 
valiosa herramienta para disminuir exposición de la banca, 
incorporando otro tipo de actores como fondos privados 
e inversores minoristas, y liberar fondos para nuevos 
proyectos.

5. Colaborar con el proceso de concientización 
y educación de los usuarios acerca de los 
beneficios económicos, ambientales y sociales 
de los sistemas de GSD.

• La capacitación a ejecutivos de la banca comercial, tanto 
en las áreas de riesgo como en las áreas comerciales 
(banca personas, empresas) mejorará la capacidad de 
absorber la demanda futura de este tipo de créditos 
específicos.

• Un aumento de visibilidad de proyectos y casos de éxito 
al público en general, ayudará a difundir los beneficios 
económicos, ambientales y sociales de los proyectos

• La creación de proyectos piloto por parte de todos 
los actores de la industria (banca, gobierno, sector 
privado) como prueba de concepto técnica y financiera 
permitirán agilizar el desarrollo y la implementación de 
productos a escala comercial.
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